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COMISIÓN ANTIDOPAJE  

– Boletín No.002-2020 / B-ACODEPA 
 

REPORTE DE LAS ACTIVIDADES ANTIDOPAJE 

DURANTE EL SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE 2020 
  

1. FINALIDAD 

 

El presente informe tiene como finalidad informar respecto a las Actividades 

Antidopaje desarrolladas durante el Segundo y Tercer Trimestre del presente año, 

considerando la difícil situación que nos plantea la pandemia por la COVID19. 

 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1. En el mes de enero se reportó el primer paciente por coronavirus en Estadios 

Unidos, en febrero se reportaron casos en Brasil y hacia el mes de marzo se 

tenían casos confirmados en toda América, lo que obligo a los gobiernos a 

tomar medidas de control de tránsito y confinamiento obligatorios y/o 

voluntarios de la población, para poder controlar la trasmisión del virus. 

 

2.2. Estas medidas impactaron todas las actividades de los países, incluyendo las 

actividades deportivas federadas, la suspensión de las competencias 

nacionales e internacionales, la suspensión de los entrenamientos y la 

suspensión de los controles antidopaje durante los periodos de 

confinamiento. 

 

3. ANÁLISIS 

 

3.1. Los Programas Antidopaje son desarrollados para poder combatir el dopaje 

en el deporte, todos los programas constan fundamentalmente de: 

 

 Plan de Educación Antidopaje 

 Plan de Distribución de controles 

 Procesos de Gestión de Resultados 
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3.2. Las Actividades Educativas son el pilar más importante dentro de los 

Programas Antidopaje, siendo la única actividad capaz de generar cambios en 

la conducta, fortalecer los valores y ética en los deportistas y su personal de 

apoyo, reducir el riesgo por dopaje no intencional e informar sobre graves las 

consecuencias en la salud del deportista. 

 

3.3. Durante el segundo trimestre los periodos de confinamiento afectaron 

principalmente los entrenamientos deportivos y los procesos de control de 

dopaje, reduciendo significativamente el número de muestras planificadas 

por las Organizaciones Antidopaje nacionales e internacionales. 

 

3.4. Muchas Federaciones Deportivas Nacionales se adaptaron a los 

entrenamientos en domicilio con seguimiento por videoconferencias, este 

sistema de monitoreo permitió a las federaciones a permanecer en contacto 

con sus deportistas y brindo una oportunidad a las Organizaciones Antidopaje 

a realizar actividades educativas virtuales a público masivo, aprovechando los 

periodos de confinamiento y el acceso tecnológico en muchos países. 

 

3.5. Durante el tercer trimestre muchos gobiernos decidieron reactivar las 

actividades económicas, incluyendo las deportivas, respetando las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, la Normativa 

Sanitaria Nacional y la de las Organizaciones Deportivas Internacionales, esto 

permitió reactivar las sesiones de entrenamiento, los controles antidopaje 

fuera de competencia y se incursiono en competencias virtuales con controles 

dirigidos por las Organizaciones Antidopaje Nacionales. 

 

4. RESULTADOS 

 

4.1. La Comisión Antidopaje de ACODEPA participó de forma activa en su rol 

consultor a las distintas Organizaciones Antidopaje nacionales e 

internacionales, favoreciendo a los deportistas, personal de apoyo al 

deportista y a los integrantes de las Organizaciones Antidopaje. 

 

4.2. Todos los miembros de la Comisión Antidopaje fueron disertantes en 

múltiples sesiones de capacitación en la región con un alcance superior a los 

2300 beneficiarios, a continuación, se presentan algunos de los eventos en los 

que se participó: 
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ORGANIZACIÓN EVENTO FECHA PARTICIPANTES 

ORGANIZACIÓN DEPORTIVA CENTRO 

AMERICANA Y DEL CARIBE – ODECABE 

CACSO 

Simposio Virtual ODECABE 

“Actualidad en la Lucha Antidopaje” 
22 mayo 2020 560 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE 

MEDICINA DEPORTIVA 

Deporte en época de COVID19, 

presente y futuro 
27 mayo 2020 125 

FEDERACIÓN DOMINICANA DE 

MEDICINA DEL DEPORTE 
Prevención en el deporte 2020 13 junio 2020 96 

AGENCIA BRASILERA DE CONTROL DE 

DOPAJE – ABCD 

II Seminario Brasilero Antidopaje: 

“Importancia del Pasaporte 

Biológico en Tiempo de Pandemia” 

24, 25 y 26 

junio 2020 
280 

FEDERACIÓN PANAMERICÁNA DE 

LEVANTAMIENTO DE PESAS 
Seminario Antidopaje 

27 junio y 03 de 

julio 2020. 
155 

CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE 

FÚTBOL – CONMEBOL 

Capacitación Virtual: “Uso del 

Sistema ADAMS 

24 y 26 junio, 

01 y 03 de julio 

del 2020 

137 

SOCIEDAD PERUANA DE MEDICINA 

DEL DEPORTE – SOPEMED 

Seminario Web: Tema “Autorización 

de Uso Terapéutico 

01 de julio del 

2020 
119 

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE 

TAEKWONDO 

Seminario Internacional de 

Medicina del Deporte Aplicada 

01,02 y 03 de 

julio del 2020 
98 

FEDERACIÓN DOMINICANA DE 

MEDICINA DEL DEPORTE 

Congreso Virtual Internacional 

“Actualidad en Medicina y Ciencias 

del Deporte – AUT: Lo que el médico 

debe conocer” 

10 y 11 de julio 

del 2020 
145 

COMITÉ PARALIMPICO PARAGUAYO - 

ONAD PARAGUAY 

Seminario Antidopaje: Tema “Lista 

Prohibida, Efectos para la Salud, 

Contaminación de Suplementos, 

Autorización de Uso Terapéutico” 

21 de julio del 

2020 
75 

COMITÉ OLIMPICO PANAMEÑO 
DIPLOMADO CIENCIAS DEL 

DEPORTE 

Agosto y 

septiembre 

2020 

126 

COMITÉ ORGANIZADOR JUEGOS 

DEPORTIVOS BOLIVARIANOS DE LA 

JUVENTUD SUCRE 2021 

Conexión Bolivariana 
13 al 29 agosto 

2020 
237 

CÓMITE OLIMPICO DOMINICANO 
Seminario Internacional de 

Nutrición Deportiva 

12 septiembre 

2020 
260 

ORGANIZACIÓN REGIONAL 

ANTIDOPAJE DE SURAMERICA 

Seminario Virtual Antidopaje: 

Paradero del Deportista 

28 septiembre 

al 26 octubre 

2020 

36 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1. Las herramientas tecnológicas son una gran oportunidad de mejora para las 

Organizaciones Antidopaje en lo referente a los planes de educación. 

 

5.2. Los miembros de la Comisión Antidopaje participaron activamente en 

múltiples sesiones educativas en la región. 

 

5.3. Se debe impulsar a las Confederaciones miembro de ACODEPA a motivar a 

sus federaciones nacionales a realizar actividades educativas en coordinación 

con las Federaciones Internacionales y las Organizaciones Antidopaje 

Nacionales. 

 

5.4. Se debe recomendar a las Confederaciones miembro de ACODEPA a impulsar 

los controles antidopaje fuera de competencia y en competencias (donde las 

condiciones sanitarias lo permitan) presenciales y virtuales, en coordinación 

con las Federaciones Internacionales y las Organizaciones Antidopaje 

Nacionales. 

 

 

 

Es todo cuanto tenemos que informar para los fines que estime conveniente. 

 

Atentamente, 

 

 

Fecha: 28 de Octubre 2020 
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